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MINISTERIO DEL EJERCITO

22623 ORDEN de 22 de octubre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de Vizcaya, Au
diencia Territorial de Burgos, dictada con fecha 
2 de julio de 1976, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por el Sargento de Infantería, 
Caballero Mutilado Permanente, don Luis Arcaizpe 
Landa.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de Vizcaya, Audiencia Territorial de Burgos, entre partes, 
de una, como demandante, don Luis Arcaizpe Landa, Sargento 
de Infantería, Caballero Mutilado Permanente, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado ded Estado, 
contra acuerdos adoptados por la Subsecretaría del Ministerio 
del Ejército de 27 de junio y 21 de octubre de 1974, se ha 
dictado sentencia con fecha 2 de julio de 1976, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del presente recurso contencioso-administrativo núme
ro treinta y seis de mil novecientos setenta y seis, interpuesto 
por don Luis Arcaizpe Landa, Sargento de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente, en su propio nombre y defensa, contra los 
acuerdos de la Subsecretaría del Ministerio del Ejército de fechas 
veintisiete de junio y veintiuno de octubre de mil novecientos 
setenta y cinco, por las que se denegó y confirmó en reposición 
la petición causada por el recurrente sobre ascensos por méritos 
de guerra. No se hace especial pronunciamiento en cuanto a 
costas. A su tiempo, con testimonio de esta resolución, devuél
vase el expediente administrativo a su centro de origen.

Así por esta nuestra sentencia, de. la que se llevará testi
monio a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contendoso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1950, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA

22624 ORDEN de 30 de septiembre de 1976 por la que se 
acuerda la ejecución de sentencia dictada por la 
Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Barcelona en 16 de 
diciembre de 1975, en el recurso promovido por 
Mutual Cyclops, Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo número 126, relativo al Impuesto sobre 
Sociedades, ejercicios 1967 a 1971.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 16 de 
diciembre de 1975 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Barcelona, en recurso conten
cioso-administrativo número 295 de 1974, interpuesto por Mutual 
Cyclops, Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo número 126, 
contra resolución del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de 27 de marzo de 1974, en relación con el Impuesto sobre 
Sociedades, ejercicios 1967 a 1971;

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre 
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la parte 
dispositiva;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105.1, a), de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, -de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Anzizu Furest, en 
nombre y representación de Mutual Cyclops, Mutua Patronal 
de Accidentes del Trabajo número ciento veintiséis, contra 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 
veintisiete de marzo de mil novecientos setenta y cuatro, por 
la que se desestimó el recurso de alzada formulado contra el 
fallo del Tribunal Económico-Administrativo Provincial de Bar
celona de veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta 
y dos en relación con las liquidaciones provisionales del Im

puesto sobre Sociedades, sobre primas de Mutuas de Seguros, 
correspondientes a los años mil novecientos sesenta y siete 
al mil novecientos setenta y uno, resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central que declaramos nula por no 
ser ajustada a derecho, así como las liquidaciones practicadas 
que fueron objeto del recurso administrativo, y sin que haya 
lugar a hacer expresa imposición de las costas causadas; y firme 
que sea esta sentencia, con testimonio de la misma, devuélvanse 
los expedientes administrativos a los respectivos Centros de 
procedencia.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

22625 ORDEN de 30 de septiembre de 1976 por la que se 
acuerda la ejecución de sentencia dictada por la 
Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Madrid, en recurso 
número 383/1974, interpuesto por don Bruno 
Lebrusán Sánchez, por el Impuesto Industrial, 
cuota de beneficios, correspondiente al ejercicio 
de 1969.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 30 de 
marzo de 1976, por la Sala Primera de lo Contencioso-Adminis- 
trativo, número 383/1974, interpuesta por don Bruno Lebrusán 
Sánchez, contra fallo del Tribunal Económico-Administrativo 
Central de fecha 12 de marzo de 1974, en relación al Impuesto 
Industrial, cuota de beneficios, correspondiente al ejercicio 
de 1969;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105.1, a), de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don 
Bruno Lebrusán Sánchez, contra el acuerdo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de doce de marzo de mil nove
cientos setenta y cuatro, dictado en el recurso de alzada 
números 984-2-73 R. G. y 744 R. S., promovido contra la pro
videncia del Tribunal Económico-Administrativo Provincial de 
Madrid de veintiuno de mayo de mil novecientos setenta y 
tres, recaída en la reclamación número 562/72 y por la que se 
denegó la aportación de antecedentes, debemos confirmar y 
confirmamos dicho acuerdo del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central por ser conforme a derecho; sin hacer especial 
imposición de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
    Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario 
de Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

22626 ORDEN de 30 de septiembre de 1976 por la que se 
acuerda la ejecución de sentencia dictada por la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el recurso 
número 446/74 de la Audiencia Territorial de 
Barcelona, interpuesto por Mutua Patronal Pana
dera de Cataluña, número 152, contra fallo del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 4 de 
junio de 1974, en relación con el Impuesto sobre 
Sociedades, ejercicios 1968, 1969 y 1970.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 30 de 
abril de 1970 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el 
recurso contencioso-administrativo número 446/1974, interpuesto 
por Mutua Patronal Panadera de Cataluña, número 152, contra 
sentencia de la Audiencia Territorial de Barcelona de 9 de 
abril de 1975, interpuesta a su vez, oontra fallo del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de 4 de junio de 1974, en 
relación con el Impuesto sobre Sociedades, ejercicios 1968, 1969 
y 1970;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo promovido por Mutua Patronal Panadera de Cataluña 
de Accidentes de Trabajo, número ciento cincuenta y dos, 
contra resolución del Tribunal Económico-Administrativo Cen
trad de cuatro de junio de mil novecientos setenta y cuatro.


